
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de 
INVERSIONES INMOBILIARIAS INVERIMDOS 5 A. 
Cudod - 

De ms consideraciones” 

Dando cumplimento a lo establecido en el reglomenlo expedido por la 
Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución No 90,1.5,3 publicado 
en el Regstro Ohicial No 435 el dia 11 de Moyo de 1990, y con el objeto que la: 

Junla General de Accionstos de la Compañia INVERSIONES INMOBILIARIAS 
INVERIMDOS S.A, ha de celebrarse en su oportunidad, pueda dar cabal 
cumplimiento e los presenpciones de los artículos 273 y 334 de la Ley de 
Compañías, una vez que he cumplido con las obligaciones que me impone el 
Artículo 305 y siguientes de la mismo ley, me permito someler o consideración 
y obrobación de ta Junla el siguiente INFORME acerca de la revisión 

practicada a Libros, Cuentas, Estado de Siluación Financiera, Eslado de 
Resultados integral, Estado de Flujo de Eleclvo. Estado de Cambios en el 
Patnmonio, Comprobantes lransaccionales, soportes, etc correspondiente al 

Hlescieio Económico Finonsiero deleño 2017 como sgue 
Los Informos anuales que deben presentar los Comisarios contendrán los 
sigulentes requisitos mínimos; 

1 Yoló irntente he 
5, estolutari lament á de 

En mu cntono. la Adminsttoción de la Compañía ha dodo 
cumplimuenlo con los Normas Legales, Estalulonos y Reglamentonos 
vigentes, así como de los Resoluciones adoptadas por la Junla 
General. 

12 Sobre el cumple resolucion neral 
Or | Drectone 

En mu criteno. la Administración de la Compañía ha dado 
<umplimienlo a todas las resoluciones hechas por los Juntas de 
acciomistas y/o Dreclono. 

SL 
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13: sobrelo conospondenc los os de actas ds Junto General ire 
Tolononos, Ubro. de Acciones y Ascionisios, Comprobantes y Libros 

RR 

Ea mí entero, el examen ol Uno de Regato de Acciones y 
Accionstas, Comprobantes y bros de Conlabiidad, así como el 
archivo de lo correspondencia, pueimos apreciar que están siendo 
ltevados de conformidad con tas disposicionas legales y perinentes 

Sementoros sobselos procedimientos de Control Intemedeto compañía. 

  

He rewsado todos los procedimientos del control mtermo y considero que 
cumplen con los parámelros minimos necesonos pora dor segundad 
rozonoble de conservación de los actwos de la Compañío y que el flujo 
transaccional (la formación] que lega de los diferentes departamentos 
es conhable y se apego a la realidad del negocio 

21 Sobre lo custodio. y contemoción de bienes de lo sociedad o de 

Considero ave la cuslodia y consorvación de bienes de la sociedad 
son los adecuados para el eleclo 

  

rad s princi; 
:olmenle acepte 

En eu cnteno, que las cifras a saldos de los cuentas contables que 
aparecen en los Cualro Estados Finoncieros Básicos, guardan 
correspondencia con los soldos de tas cuentos regislradas en los libros do 
contobildad de la Compañía 

El sslema contable que es uliizado en el año 2017 es un sstemo 
informálco denominado XASS 12, el cual ufiiza diferentes módulos 
odmainsratvos que detallamos a continuación. 

-  Médulo de Coja y Bancos 
- Módulo de Inventanos 
- Módulo de Proveedores 
- Módulo de Facturación 
-  Médulo de Cortera 
- Módulo de Aciwos Fijos 
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Por lo tanto, este conjunto de herramientas lecnológicas permile tener 
suficiente Intormoción para respaldar la confiabilidad de las cifras, 

3. " Foto inoncreros: 

Considerando las fimlaciones propras de cualquier examen como el 
lavado a: cabo en ms funciones de Comísono, es poxble que exislon 
enores o inconsslencios no detectados en el cuno de nuestro 
examen sn embargo opino que los Estados Finoncleros han sido 
elaborados de acuerdo a las Normas internacionales de formación. 
financiera (NIF); y los mimos, presentan razonablemente lo 
confiablicad requenda por Adminstracores, Acciomstos, Entidades 
de Contral 

4 clon: Í 
de sompoñíos, 

En mu opinión que la Administración de la Compañía, en cumelimiento 
con lo aprobade porta Junta General de Accionisla sí procedió dentro 
de los plazos que mncica la Ley, a la contralación de los audilores 
externos Además, síha precedido a Informar a la Supenntendencio de 
'Compoñía sobre dicha controlación 

Agradecióndo la cooperación biadada por el departamento de 
contabilidad, vemos las facilidades ofrecidas por la Admmístiación de lo 
Compañía, para el cumplimiento de mus tunciones legoles: y. reiterando este. 

gradecimiento y ms especiales consderociones a los señores Accionistas, por 
la confianza que se dignaron dispensarme, suscnbo en el presente forme. 

Informe emitido en la Cludad de Guayaquil, al día 15 del mes de marzo del 
2018. 

Atentamente, 

  

JESSICA TEOLINDA/ JAIME ALÉNCASTRI 
COMISARIO PRINCIPAL 
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